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— Serán suscritores á la GACKTA—todos los pueblos 
"del Archipiélago eligidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓKDEÍÍ DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SüPEEIOB DECEET0 DE 20 D E FEBKEKO DE 1861.) 

J U N T A E S P E C I A L D E B E N E F I C E N C I A . 

B A Z A R D E C A R I D A D . 

Manifestación a l vecindario de Manila y al2mhlico de las 
Islas en general. 

L a Junta especial de Beneficencia, que com
puesta de Señoras de todas las clases de la So
ciedad y aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador 
General Yice-Real Patrono, se lia constituido en 
esta Capital bajo la presidencia de la Excma. Sra. 
Marquesa de S. Raíael, ha acordado para poder 
realizar el levantado y liumanitario objeto de su 
creación, abrir un Bazar de Caridad, cuyos pro
ductos serán destinados esclusivamente á la con-
tiauacion de las importantes y necesarias obras 
del Hospital de San Juan ele Dios y su venerada 
Iglesia, paralizadas hace tiempo porque los recur
sos con que el mismo cuenta, apenas bastan á cubrir 
hoy Jas sagradas y perentorias obligaciones de su 
preciso sostenimiento, con el crecido número de 
acogidos que reciben esmerado cuido y asistencia 
en el Establecimiento. 

Gracias á igual pensamiento llevado á cabo feliz
mente en el año de 1867, pudieron ejecutarse las 
nuevas y hermosas obras que hoy se ven en ese asilo 
de la desgracia, donde el desvalido encuentra con
suelo y alivio en sus padecimientos; pero tratándose 
de un edificio tan vasto como está proyectado y como 
requiere necesariamente el desarrollo estraordinario 
de la creciente población de esta Capital, donde 
afluyen individuos dé todas las provincias del A r 
chipiélago, de todas las clases y nacionalidades, que 
ingresan en él de la misma manera y reciben igual 
esmerado trato, se necesitan sumas considerables 
para ocurrir á esas obras, que son de mucha osten
sión é importancia suma. 

i No en vano se recurrió entonces á los nobles sen
timientos de Caridad cristiana que adornan á todos 
los habitantes del suelo filipino, y no en vano 
â nga hoy esta Junta la esperanza fundada, de que 
el vecindario todo y todas las clases que lo consti
pen , responderán igualmente al llamamiento que 
^ nombre de los pobres necesitados se les 
hace. Todo se admite, tocio se agradece, la Ca
ndad no SQ impone, brota del corazón y tanto 
vale en ese caso el presente del rico, como el pe-
^eño recuerdo del menos acomodado. 

Para poder formar' ese Bazar, ha acordado la 
Urita invitar á todas las clases del vecindario, en 

Capahayagan sa manga nananahan dito sa Maynila 
at sa manga hayan hayan sa hoong sangcapuloan. 

Dito sa Maynila may itinayoDg isang taíigiug Capulo-
ngan nang caauaug gaua na pinagpupunuau nang cama-
halmahala í ig Marquesa sa S. Raíaei at niáim,t, i r i i -
nagaliug nang asaua uiyang Cap i t án General at Vice 
Eeal Patrono. Itong Capu 'oñgai ig ito nang mafiga Se
ñora sa jahat na hagay bagay üa sangbayauau, nang^ 
jnailagay sa gaua a tg niabutj,t} mataas na pacay na 
inacala sa paglalalang sa caniya, ay pinageaisahan 
nilang magbucas nang isang Bazar nang pagibig 
sa capoua tauo; sa niaeatouiel, isang tind'ahang pag-
papaquitaa^, pagbibilihau ó pagririfajan nang sarisaring 
manga ca'aeal na canilang pagpapaliniosan sa manga 
bahay babay. Ang maguiguing paquinabang nito ay 
canilang ipatutungcol na lamang at i l i ihinguil sa pag-
papatuloy nang mañga malalaquit cai lañgaug gaua sa-
I ^ ^ r ^ a l naiig San Juan de Dios at nang caniyang 
Simbahau, na malouat na ay napatiguil dahilan sa ca-
ualan nang salapi; sa pagca,t3 aug mafiga l i m o s n a 
naiipongunti untiay halos liindinagcacasiya sacaniyang 
mafiga t;atungcu!ang nadaragdagan arao ai ao sa mañga 
may saquit na ¡naalagaa,t, pinacacain doon. 

Alang-alang sa ganitong caisipan niyaring maloual-
hat i sa taong 1867, ay nangyaring natapus ang mañga 
hago^, maririquit na gauang naquiquitr ñgayon dian 
sa can loñgan nang caabaang sucat i agcasungdoan 
nangtauong mahirap at culang palad nang caaliua,t, 
caguinhauahan sa caniyang mañga dalita. Nguni, t , pa-
libhasa^i, malaquing lubha ang eabah yang na is ipa» 
gauin, dahilan sa cai-amilian nang máñga tauong iba,t, 
ibang provincia^., naciong nagsisiparitong namamayan 
sa Maynila, na cung nageacasaquit ay paraparang 
nagsisipasoc doon ay ualang daang d i magearoon nang 
maraming salapiug guguguiin sa pagprpatuloy nang 
mañga daquilang gauang totoong quin icá i lañgan. 

H i n d i nasayang aug paglapit at pagdulog, nang taong 
nasabi na, sa cagandahang loob nang mañga tauong na^ 
nanahan dito sa Filipina. Ngayon ñaman a} inaasahang 
matibay nitong marilag na Capuloñgan na ang m a ñ g a 
tauo dito sa Maynila at sa boong Sangccpuloan, alang 
alang sa m a ñ g a naaabang mahihirap, ay mananagot 
din sa canilang pagtauag at pagdaiug at mag(?acaloob 
nang canüang macacayanan. A n g lahat ay tatanga-
pin, maguing larauan, maguing hiyas, maguing damit, 
maguing casangeapang may halaga, ang lahat ay qui-
quilalaning utang ua loob; sa pag;a,t, 'ang pag ib ig 
at aua sa capoua tauo ay hindi napipilitan, cusang bu-
mubucal sa puso; at (;unggayo¡i ay nageacaisang halaga 
ang caloob nang mayaman at ang muut iug alaalanang 
mahirap. 

ISang mayari ang nasabing B A Z A R 6 tindahan, ay 
piuageayarian nang Capuloñgan anyayahan ang lahat 
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esta Capital, por medio de Comisiones de su seno 
que harán visitas á domicilio, á fin de qne los que 
tengan voluntad, cedan para surtirlo, los objetos 
que crean convenientes, y en las provincias, por me
dio de los Gefes locales y E K . Vicarios Foráneos, 
que obrarán según juzguen oportuno en representa
ción de esta Junta, 

Las invitaciones en esta Capital, empezarán muy 
en breve, avisándose con anticipación; advirtiéndose 
desde luego, que si algunas personas, ya por no 
poseer objetos que ceder para el Bazar ó ya por vo
luntad espresa, prefiriesen entregar cantidades en 
metálico, pueden hacerlo libremente, en la inteli
gencia de que serán admitidas con igual gratitud. 

Manila 15 de Febrero de 1875. 

L a Junta. 

na bagay bagay na tauo dito sa Maynila sa pamama* 
guitan nang mafíga Señorang catiualang canilang caca-
tananin na magsisidalaOjt, magsiBidulog sa maíiga 
bahay bahay, at nang magbigay nang canilang ma-
mavapatin ang manga tanong magagadang loob; at 
sa manga provincia ay sa pamamaguitan nang mafiga 
rMca]de,t, Gobernador at nang mafíga cagalanggalang 
na Padre Vicario Foráneo; at itong manga Puno ay 
gagauin ni'a ang mamagal iñgín na parang catauan din 
nitong mahal na Capuloñgan. 

A n g manga anyaya dito sa Maynila ay p a s i s i m u l a á 
hindi malalaon; ñguni,t, bago gauin, ay maaalamati 
m u ñ a nang manga tagai ito. A t m u l a ñ g á y o n ay ipinag-
bibigay alam na tung sacali,t5 ang ibáng mañga taño 
ay naiang maipagcaoaloob na ancmang mauucol sa 
naturang B A Z A R ó Tindyhan, a t ib ign i lang magbigay 
nang salapi, ay magagana r in nila, at paraparang tintan 
gapin ñ a m a n nang maraming pagpapasaiamat. 

Maynila 15 nang Febrero n.ang 1a( ng 1 S75. 

L a J u n t a . 

2.a SECCION. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 

E n el espediente que se instruye sobre in
greso en la Orden Civil de Beneí\cencia del 
Excmo. Sr. D. Luis Fernandez Golfín, Goberna
dor P. M. que fué de Mindanao 'y D. Federico 
Caballero y Baños, Comandante de Ingenieros, 
por el hecho heroico que han prestado impidiendo 
con riesgo de sus propias vidas, que el deportado 
en aquella Isla, Isidro Gerónimo asesinase á Hi
pólita de los Santos, el Excmo. Sr. Gobernador 
General por decreto de esta fecha, se ha servicio 
acordar se publique por tres dias consecutivos 
en la Gaceta (^cmZ, señalando el plazo de ocho 
dias, á contar desde el en que se reciba dicha 
Gaceta en Mindanao, para admitir reclamaciones 
en pró ó en contra, según lo dispuesto en el aír-
tículo 5.° del Eeal Decreto de 30 de Diciembre 
de 1857. 

Manila 16 de Febrero de I S l b . — O g l o n . 

P A R T E M I L I T A R . 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 18 de Febrero tle'1876, en Manila. 

Existiendo dos destinos vacantes uno de Teniente 
y otro de Alférez en la 2.a Compañía de la Sección 
de Obreros de Ingenieros, por haberse conce Hdo el re 
greso á la Pen ín su l a á D. Alejandro Palacios y á 
D. Juan JTerrater que respectivamente los desempe
ñaban ; de orden del Excmo. Sr. Capi tán General se 
publican estas vacantes para que los Oficiales del 
arma de Infanter ía de aquellas clases que deseen 
ocuparlas, lo soliciten dentro del plazo de quince dias 
á contar desde la fecha de esta orden general, de
biendo examinarse los interesados ante le Junta que 
previene el artículo 7.° del Reglamento orgánico para 
la mencionaba Sección en el dia y hora que se fi 
j a r án oportunamente,—El Brigadier Gefe de E. M., 
Joaquín SamMz. 

Adición á la orden general del Ejército del 18 de Fcbreto de 1875, 
en Manila^ 

E l Excmo. Sr. Capitán General, se lia eervido diV 
poner, que el v ié rnes 19 del presente mes, h. las siete 
y media de su müñana, celebre 'a pla^a Consejo de 
guerra ordinario, para ver y fallar el prreeso instmido 
contra el Sargento de la Compañía disciplinaria de 
Balabae Valen t ín Sanche/, acusado de haber desobe 
decido á su Capitán, dándose por la plaza las órdenes 
convenientes al efecto para que dicho Consejo sea 
constituido con arreglo a Ordenan/'a. 

De órden de S. E. se hace saber en la geneial 
de hoy para conocimiento del Ejérci to y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.— E l Brigadier Gefe de E. M., Joaqxdn SancM. 

En su consecuencia se const i lui iá dicho Conejo 
en el cuarto de Banderas del Regimiento de Infan
t e r í a Mindanao núm. 4, y será presidido por el Seííor 
Coronel D. Francisco Alonso y Gómez, asistiendo 
de Vocales un Capi tán del Regimiento núm. 4, tres 
del núm. 5, dos del núm. 6 y el suplente del nnm. 4. La 
misa del Espír i tu Santo se dirá media hora antes en 
!a Iglesia de S. Sebastian ] or el Padre Capel lán del 
Escuadrón Lanceros de Filipinas, sust i tuyéndole si 
fuese necesario el del l.er Batallen del Regimiento 
de, Ar t i l l e r í a .—El Brigadier Gobernador, Ctírhs Pana. 
Comunicadas. = El T. C. Sargento mayor, Ffanmco (Je 
Torronfegin. 

S E R V I C I O D E L A P X A Z A P A R A E L 19 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. José Fuster Barberá.—De imaginaria.—El Coman
dante D. Ramón Pastor. 

Parada.—Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas 
y Visita de hospital y 'provisiones, Artillería.—Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA: 
« l O V I M I E H T O DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL D I A DE H O Y . 

BUQUES E N T R A D O S . 
De Aberdeen, vía Suez y Singapore, vapor inglés "Esmeralda." ^ 

395 toneladas, su capitán Mr. E. Thebaud, en 6 1|9 dias. tripulación 38. 
con general: consignado á los Sres. P. Hubbell y comp : conducienilo 
8 sacos y un paquete de correspondencia oficial y pública de Europa; 
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de pasageros los subditos brifcánicos Mr.1 Roberfc Pefcterson: Mr. 
Heury .Tames Phillips, con 311 señora y un niño, y el francés Mr. Emil i 

tfofehanghAe, fragata inglesa ••Corona," de 1199 toneladas, su ca* 
., n j ^ r . James Robertson, en 6 1¡2 dias, tr ipulación 24, en lastre: 

í lonsi^ada á la órden. 
De^A-lbay, vapor "Leyt©," en 36 horas, con abacá: consignado a 

, gres. Peele Hubbell y comp. 
De Balayan, pontin 260 "San Nicolás," en 2 dias, con 751 bultos 
'car y'-5 cerdos: consignado á Chuidian Buenaventura. 

azlj-je gt,a. Crnz de Marinduque, pontin 70 "Antipolo (a) Dos Her-
" en 5 dias, con 6000 rajas leña, 2000 cocos, 70 picos abacá 

m,'lot' 15 cavanes cacao, 80 cerdos y 20 piezas cueros: consignado á 
su'arr'aez Román Lecaroz. 

De Mogpog en Miudoro,-panco 545 "Jesús , María y José , " en 5 dias 
H 10,000 cocos: consignado á D. Antonio Barreto. 

00De Balayan, berg.-gta. 103 "Ntra , Sra. de la Esperanza," en 28 
horas con 1200 bultos azúcar, 150 id , mongos y 50 id. maní: consig-
ado 'á D- Demetrio de los ¡Santos. 

n 'pe Daet, berg.-gta. 164 "Galeno,"' en 4 dias, con 1045 fardos abacá 
50 picos i d . sueltos: consignado á los Sres. Rnssell y Sturgis. 

^ Do Uson en Masbate, lorcha vapor uPato," en 2 1{2 dias, con 30 
vacunos: consignada á los Sres Jakson Prenhy. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para B. Prau.eisco de California, fragata inglesa "Pceress," su ca
pitán Mr. R. T. Mil ler , con 23 individuos de tripulación, con general 
del país. 

Para Boao, pailebot 104 "San Miguel," su arráez Juan Trinidad. 
Para Cebú é lloüo, vapor español "Ormoc," su capitán D. Félix 

Goicoahea, y de pasageros tía Cabo 2.o y un soldado del Regimiento 
núm. 5; otro soldado del núm. 2 y otro id . del núm. 6. 

Para A.iida, panco 474 "Remedio," su arráez León Aquino. 
Para Bulan, goleta "San Vicente (a ) Posesión," su arráez Ro

berto Isidro. _ 
Para Da^upan, pontin 132 "Florida, '/ su arráez Félix de la Cruz. 
Para id., pailebot 38 Arcano," BU arráez Dalmacio Oogrou. 
Para Lemery, pontin 857 "Vicentica," su arráez Juan Tenorio. 
Manila 17 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C a K T A R I A D K L G O B I E R N O G E N E R A L 

DK FILIPINAS. 

D. Simón Oarmoaa y Cabezón, Magistrado de la 
Audiencia de este t e m t mo, solícita pasaporte parar 
la Península: lo que se anuncia .al publico para su 
conocimiento. 

Manila 16 de Febrero <le \§ lb .—Oglou. 1 

D. Ogden E. Eduards, natural de los Estados-Unidos, 
solicita pasaporte para regresar á su país , loque se 
anuncia al público para su conocimiento. 
' Manila 16 d© Febrero de lS75.—Oglou. 1 

D. Márcos Grünberg , de nación alemán, solícita 
pasaporte para Singapore: lo que se anuncia a l pú 
blico para su conocimiento. 

Maulla 16 de Febrero de 1875.— Oglou. 1 

D. Tomás Caw, de nación inglés , solicita pasa
porte para Singapore, con dos criados indígenas : lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Febrero de 1875. — Oglou. 1 

B. Julio White, de nación alemán, solicita pasa
porte para Hong kong: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento 

Manila 15 de Febrero de IS75.—Oglou. 2 

Taracben Reyumal, natural de Bombay/sol ic i ta 
Pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al pús 
olico para su conocimiento. 

Manila 18 de Febrero de 1S75.—Oglou. 3 

James Somerville, de nación inglés , solicita pasa-
P^'te para China: lo que se 'anuncia al público para 
su conocimiento. 

furnia 18 de Febrera de iSZo.— O^ow. 3 

Ty-Laoco 1067 
Dy-Bentung. . . . 2316 
Ao-Linco . . . . . 
Chu-Juachay . 
Ghua-Tadco. . . 
Co-Pungco . . . 
Ong-Chongco . 
Chun-Bunque . 
Chua-Siocco. 
Ghua-Quico . 
Ong-Tico . 
Co-Cocco . . . 
Co-Qaingco . 
Ang-Coctiec. 
Quing-Paco . 
Yap-Chanco. 
Tan-C tao . . . 
Chua-Panco . 
Chai -Tonjien 
Y u - J a y e o . . . 
Ty-Tunco 
Ong-Ganco 
Chua-Poaco . 
Ong-Paco.. . 
Lim-Tiaco . 
Sía-Ganco 
Kia-Jongco . 
Que-Ghionco 
Vy-Quimtia . 

2980 
3261 
4006 
6470 
6824 
6879 
6911 
7858 
7247 
8677 
9468 
9893 
9703 
9728 
9617 
9649 
9646 
9708 
9661 
9661 

10567 
10656 
11212 
11227 
11232 
11246 

Gng-Tanco 11230 
Siy-Ghienjo... ... 11037 
Vy-Quiongco . . 1^756 
Tiu-Tocco ; . . 15119 
Go-Quiatco 15913 
Tiu-Lacco 16660 
Francisco A n g -

S'engco 19209 
Ao-Tiaoqui . . . . 22243 
Vy-Paco 53078 
Pang-Lieoo 24617 
Mariano L i m -

Tiecco 24895 
Ghua-Piocco... . 27036 
Ghua-Tuanco . . 27479 
Tiu-Goco 28113 
Tan-Tiecsan . . 28500 
Ghua-Toco 29311 
Go-Poco . . . . 31939 
Tiu-Gonco 32083 
Ong-Gco : 32085 
Ong-Lingco 32086 
Tiu-Quitco 33626 
Go-Ghangco 33419 
Ghua-Paoco 34066 

34654 
36152 
36401 

Tan-Ghingco 
Dy-Joling 
Pe-Liocco 

Manila 17 de Febrero de 1^16.—-Oglou. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia a l pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Que-Jongqui . . . 691 
Tan-Coco 1873 
Tan-Liongco . . . 2767 
Vy-Biangchieng . . . 7058 
Tieng-Tiongco . . . 8301 
Dy-Sionco . . . 9415 
Ohua-Chinco . . . 9549 
V y Chiyu . . . 11240 
Olma-Yen guau . . . 11260 
ChioPojac . . . 11265 
Tieng Quiengjon . . . 14913 
Co-Ongco . . . 16969 
Te-Chico . . . 21277 

Chua-Toco 
Qua-Quinglay 
Vicente Chua-Ghio* 

guiam 
T i n g Yonco 
D y Chingco 
Quieng-Eco 
Siy-Siapco 
Co-Langco 
Tan-Beoco 
Lim-Juayco 
Chiy-Yco 

23752 
23875 

27889 
31730 
34877 
34881 
35240 
35587 
36026 
36247 
36288 

Manila 18 de Febrero de 187b. —Oglou. 

D I R E C O I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

Hal lándose vacante la plaza de Vacunador general 
de 2.a clase, de la provincia de Nueva Ecija, dotada 
con la cantidad de 20 pesos mensuales; los que se 
consideren con la aptitud necesaria y derecho á obte-^ 
nerla, presentarán sus solicitudes en esta Di recc ión 
general, hasta el dia 28 del presente mes, en e l que 
se proveerá. 

Manila 16 de Febrero de 1875.—P. B u stillo. 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE MANILA. 

Los que se crean con derecho á una cabra con ?u 
cria que andaba suelta por las calles del arrabal de 
S. Miguel, se presentarán á reclamarla en esta Se 
cretaría, dentro del plazo de tres dias, pasados los 
cuales sinó lo verifican, caerá en coiniso y se ven
derá en pública subasta el Lunes 22 del actual, á las 
diez de su mañana. 

L o que de ór ¡en del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del que se 
crea propietario. 

Manila* 18 de Febrero ^e 1875.—Bernardino Mar< 
zano. 3 

J U N T 4 ESPECIAL DE B E N E F I C E N C I A . 
Bazar de Caridad. 

En sesión celebradav por esta Junta el nia 15 del 
actual, se ha acordado que las visitas á domicilio, 
para pedir objetos o limosnas con destino al Bazar, en 
beneficio do las obras de5 Hospital de S. Juan de Dios, 
empezarán á hacerse por las Comisiones de señoras 
designadas al efecto, el Lunes 22 del corriente. 

L o que se anuncia previamente, para conocimiento 
del vecindario. 

Manila 17 de Febrero de 1875. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo ''Panay," que saldrá el S á b a -
bado 20 del actual á las cuatro de la tarde con 
destino á Si igapore, esta Administración remit irá la 
correspondeiicia oficial y particular para Europa. En 
su v i r tud las cartas certificadas y periódicos se admi
t i rán hasta las doce del referido dia, á la una se reco
g e r á n los buzones de intra y extramuros, y hasta las 
dos se hallarán abiertos el buzón central y la reja para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila 15 ele Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Según avis > de la Capitania del Puerto, el vapor 
español "Mactan," s a l l r á para I lo i lo y Cebú el 20 
del actual á as 3 de la tarde. 

En su consecuencia, esta Adminis t ración remi t i rá 
la correspondencia para dichos puntos, Isla de Ne
gros, AntiqiK CApiz , Bohol, Misamis, Suri gao, y 
los Distritos .o Bislig, Concepción y Escalante que 
se encuentre deposita-ia en la misma hasta la una 
de la tarde del mismo dia. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—Xa Torre. 

La goleta Palomita, saldrá para Masbate el 19 del 
corriente á las ocho de la mañana, según aviso reci
bido de la Capi tan ía del Puerto: esta Administra
c ión general remitirá la correspondencia para dicho 
punto que se encuentre depositada en la misma, hasta 
las nueve de la noche del 18. 

Mani la 17 de Febrero de 1875.—Za Torre. 

La barca española Teresa, trasfiere su salida para 
Hong-kong v í a de Islas de Tablas, el sábado 20 del 
actual, según aviso recibido de la Capi tan ía del Puerto, 
esta Administración general remitirá la correspon
dencia qu3 con dirección á Islas de Tablas, se halle 
depositada en la misma hasta las diez de la m a ñ a n a 
del espresado dia. 

Manila 18 de Febrero de 1875.—La Torre. 

S e g ú n aviso de la Capi tanía del Puerto, los vapores 
españoles Leyte, Sorsogon, c inglés Esmeralda saldrán el 
1.° para Tacloban el 20 del actual á las tres de la tarde, 
el .segundo para Sorsogon y Cebú el 21 á las ocho de la 
mañana , y el úl t imo para Hong-kong y Emuy, el 23 á 
las cuatro de la tarde. 

En su consecuencia, esta Administración remit i rá la 
correspondencia para dichos puntos, Leyte y Samar, 
Albay,NBohol, Misamis, Surigao 3̂  los Distritos de Mas-
bate y Escalante, que se encuentre depositada en la 
misma, hasta la una de la tarde y nueve de la noche del 
dia 20, y á las 2 de la tarde del referido dia 23. 

Manila 18 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar -en el Arsenal de Cavite ios 
dias 25, 26 y 27 del actual, exámenes de Pilotos 
particulares, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas instancias en solicitud de examen, 
concurran en dicho Establecimiento para el objeto 
indicado. 

Manila 17 de Febrero 1875.—El Teniente de Na 
vio de 1.a clase Secretario, A n t o n i o P i ñ e g r o . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, so anunGia al 
público que el dia 9 de Marzo próximo á las 9 Í\U de su maüann, se 
sacará á subasta por segunda vez la contrata del suministro de los efec
tos que puedan necesitarse en el Arsenal, durante dos años, y que 
constituyen el grupo 2.o, lote 9, con estricta sujeción al pliego de con. 
diciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 16 corres-
pondients al dia 16 de Enero ú l t imo , cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y íiora arriba citada ante la propia Junte que so reunirá en Cavite, 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

Las personas que quieran tomar parte en 1 a subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y acompañados del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 1G de Febrero de 1875,—Antonio Fiñeyro. 2 

Por acuerdo do la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 9 de Marzo próximo á las diez de su mañana, 
se sacaráá subasta por segunda vez la adquisición de varios efectos 
que se necesitan en ei Arsenal comprendidos en la relación inserto en 
la Gaceta o/íci'aZ núm. 33 correspondiente al dia 2 del actual, á es--
cepcion délos lotes 1, 3, 5 y 6, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en dicha Gaceta, enyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citada ante la propia Junta que so reunirá en Cavite, 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

Lns personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Febrero de 1875.—Antonio Fiñeyro. 2 

C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A D E L APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo entregado á esta Comandancia de Marina, el día 11 
del actual, la Junta encargada de la sascricion, para aliviar las 
desgracias ocurridas con motivo del váguio del 25 de Octubre 
de 1873, doscientos pesos además de los cuatrocientos ya reparti
dos; se avisa al público para que las familias de los que han pe
recido en la mar, y hayan quedado en la miseria ú oefandad, y 
no hayan recibido socorro, después de aquella fecha, se presenten 
en la Comandancia de Marina, sita en San Fernando, por sí ó por 
medio de apodérado, á justificar su personalidad, con objeto de 
recibir el socorro pecuniario á qne tengan opción. 

Manila 13 de Febrero de 1875.—Vicente Montojo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A L A G U N A . 

Hallándose vacante el Fielato de Eentas Estanca
das del partido de Binan, dependiente xde esta Ad
ministración, por fallecimiento del que lo servia, Don 
Ignacio Carrillo Trinidad, se anuncia al públ ico con 
arreglo al ar t ículo 4.° del superior decreto de 24 de 
Agosto de 1860, por el té rmino de 30 dias, contados 
desvie esta fecha, á fin de qne las personas que deseen 
desempeñar dicho cargo, presenten en esta depen
dencia sus solicitudes debidamente documentarlas, 
siendo de advertir que serán preferidas las que ofrez
can hacer al contado los pedidos de efectos para el 
surtido de dicho Fielato. 

Pagsanjan 3 de Febrero de 1875.- -El Administra
dor, Ltds R. Escalona. 1 
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SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración C iv i l , 
so sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello 
7 resello de pesas y medidas de la provincia de llocos Sur, con la 
rebaja del diez por ciento do su primitivo tipo, ó sean 226 pesos 77 
céntimos anuales y por un trienio, y con sugocion al pliego de condi
ciones publicado en el nnm. 78 de la Gaceta oficial del dia 19 de Marzo 
de' año próximo pasado, con la alteración do ia condición l.a en 
cnanto se refiere al tipo. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
ô Almonedas deia misma A.dministracion en la casa que ocupa calle 

poal de Intraram-os núm. 7, el dia 15 da Marzo próximo venidero, á 
as diez en punto de su mañana. Los quo quieran hacer proposiciones 
|a5 presentarán por escrito, estsndidas en papel de sello tercero, con 
a garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora 

J Ugar arriba designadas para su remate. 
'̂Qondo 6 de Febrero de 1875.—P^.c Pujua. 1 

Q;vj?r ¿tecreto del l imo. Sr. Director general de Administración 
] ' ' 3,5 sacará de nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio de 

i ^ y '^P^921* re3e3 Distrito de Zimboanga, con la re-
auual 15 P^ ' 9 su P1"̂ 01'̂ 70 ^P0 ó sea i^OS pesos 62 céntimos 
bij j08' 7 por un\trLcnio, y con sugacion al pliego de condiciones pu-

ÜQ ei> U Gzaem ojioial níxm. iü7; de! dia 19 d« Abr i l ültimo, con 

Iñ alteración de la condición l.a en cnanto se refiero al tipo. E l acto 
del remato tendrá lugar anto la Junta de Almonedes de la misma 
Administración en la ensaque ocupa calle Real de Intramuros núm- 7, 
el dia 31 dé Marzo próximo voni lcro, á las diez en punto de su ma-
fítna. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, estendid&s en papel de sello tercero, con la garantía correspon
diente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para sn remate. 

Binondo 6 de Febrero do 1875.—Félix Dujna. 1 

Por decreto del l imo. Sr. Director goneral de la Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio do mercados 
públicos dé la provincia do Abra, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 134 pesos 33 emos. anuales ó sean 1,303 pesos 9(J emos. en el t r ie 
nio, y con sujeción al pliego do condiciones que se inserta á con
tinuación. E l acto del remate tendrá lagar anto la Junta de A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle Real do 
Intramuros núm. 7, el dia 27 do Febrero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los quo quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estemlidas en papel de sollo tercero, con la ga-
i 'antía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 19 de Enero de 1875.—Félix Dnjuai 

DIRECCION GHCNEEIAL DR L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos, aprobado por la Junta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 1861 ;y Superior decreto de 3 de Enero de 1862 
modiñeado por Superior Decreto de 19 de Jumo de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de Abra, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 434 pesos 33 emos. anuales ó sean 1,303 pesos 99 
emos. en el trienio. 

2. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la cantidad ofre
cida. A la presentación dol pliego deberá acompañarse precisamente 
por separado el documento de depósito en la Caja do Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Caja do la Adminis
tración depositaría do provincia i^espectivamente, do l a cantidad de 
65 pesos 19 céntimos, sin cuyos requisitos no será válida la pro
posición. . 

3. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, duranto diez minutos, transcurridos loa 
cuales se hará la adjudicación al mejor pofítor. En el caso de 

• no querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.° de las Instruuciones aprobadas por 
Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
qupdan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán terminada la su-
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez días 
de adjudicado el romate, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la fianza consista en fincas, estas han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadaa por el Sr. Fis
cal. En provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manara alguna serán 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las do caña y ñipa. 

7. a Toda duda que puoda suscitarse en el acto del remate Se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término do cinco días después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulr.da, y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á estándar la escritura, queda rá su-
geto á lo que previene el art. 5.o de la Real Instrucción de subas
tas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta reclamación 
serán: Primero. Que? se colobre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al seg>:ndo. 
Segundo: Qóé satisfaga también aquel los perjaioios que hubiera 
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recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se lo retendrá siempre la garantía de la snbasta 
•y aun se podrá secuestrarle bienes basta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remato, se bará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.*—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista ei documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. 'i La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de esto artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros oclio dias en que debe bacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abobando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en metálico, en el improrogable término de quince dias, y 
de no serlo se rescindirá el contrato Wjo las bases establecidas en 
la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya ci
tada en la condición S.a 

10. í ío se entenderá válido el contrato basta que np recaiga 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Adminis
t ración Civi l . 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derecbos que los 
marcados en la tarifa que ge unirá á este pliego, bajo la multa 
de cincueuta pesetas por la primera vez, aue se le exigirá en 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de
berá ser castigada con quinientas pesetas; y la tercera con la res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.9 de l a Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. tíe probibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es
tablecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todas en las plazas, ulereados 6 parages destinados al 
efecto por el Gefe do la provincia, siendo obligación del contratista 
construir aquellos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto del sol y el agua los vendedore.-u Prohibiéndose por 
esta cláusula el qu'í se puedan establecer puestos ambulantes en la's 
calles, el contratista no tendrá acción alguna sobre ellos, pero sí po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i m 
ponerles la multa que corresponda, la cual se exigirá en papel com
petente, prévio anuncio por bandido en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentas del 
pago las tiendas ó prestos situados dentro de las casas y las tien
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, ¡os Gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como i-epre-
sentmtede la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hicer efec tiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. . Nadie podrá dar en alquiler tiendan ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en bnen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en» tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampostería 
se blanquearán todos los años. ' 

1G. El mercado se tejadrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio dé que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamaute concurran á los mismos, aun cuando no sean dias ,de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veiuticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que se comunique 
al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda 
dilación en e.-jto punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si así le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente c! contratista. Los subarrendadores quedan su-
getos al fuero común, porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando- aquel una relación nominal 
al Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse " á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policñi y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
repf'escntar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará do dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad corres pon diwiite, 
á fin de aue nadie alegue ignorancia. 

¿3 . Cualquiera cuestión que se saaoitfe sobró cumplimieaio de j 

este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-adn>i-
nisirativos. 

24. Los gastos de remate y los qxiese originen (n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad particular, serán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaría y de ningún modo personal, pu. 
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general de Hacienda pública cuando sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando ge 
ptorgue en, ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 5 de Enero de 1875.—El Gefe de la Sección de Goberna
ción, Eduardo G. Quiñi de Zavála. 

C O N D I C I O N E S K S P E G I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA AUICIOKAL. 

La fianza de este contrato podríi consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos do 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PROPOSICIÓN, 
r . • _í>_ A.- -A i. • 

D , vecino de , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de.... el arriendo de mercados públicos de , 
por la cantidad de pesetas 'pesetas) anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el mím 
de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 05 pesos 19 céntimos. 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E DERECHOS 
aprobada vor Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. n E l arrendador del mercado cobrará á los Vendedores por 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan
cía se pone en tierra en hilaos y no llegase al valor de un peso; 
si escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a obrará a,3Ímismo con arreglo á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptnándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda. 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio que ocupe el carro, entendiéndose que los animales que lo 
CQnduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. a Los que . vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por una banca 
cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos, también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

7. a El contratista no tiene derecho á cobranza alguna á las em
barcaciones que atraqu-n en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 5 .de Enero do 1875.—El Gefe de la Sección de Gober
nación, Zavala.—Es copia, Dujua. 1 

DlUBCCION UKNERAL DE ADMINISTRACION C l V I L DE F I L I P I N A S . AnU-U 
ció.—Dispuesto por el l imo. Sr. Director general de Administra
ción Civil que el día 10 de Marzo próximo, se proceda á la venta 
en pública, subasta de 1,400 árboles maderables, de los montes pá-
blicoN, sitos en las jurisdicciones de Barili, Dumanjug y Sibonga 
del Distrito de Cebú, con arreglo al pliego de condiciones que «o 
inserta á continuación; tendrá i lugar dicho acto á las diez de la 
nunlana del espresado dia simultáneamente, ante ia Junta de A i -
monedas de dicha Dirección en la casa que ocupa en la calle Real 
de Intramuros núm. 7 y la subalterná del referido Distrito.—Lo 
que de órden de dicha Dirección se inserta en la Gaceta ofickd, 
para conocimiento del público.—El Gefe de Fomento, Federico Gó
mez Navarrés.—Es copia. 

Manila 11 de Febrero de 1875.—i^e/ü; Dujua. 

Pliego de condicione* para la venta en pública subasta de 1,400 «V-
boles maderables do los montes públicos denominados Mantalungan, 
Gonmatabao y Tanijalo, sitúa ¡os i'espectioamente en las jurisdicciones 
de Bari l i , Dumanjug // Sibonga de la Isla de Cebú. 

1.a La euageuíiuíou se hará en cuatro lotes, que be rematar^ 
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separadamente coiupom'émlosc cada lote de o50 árboles en la forma 
siguiente: , . . 

N Ü M I Í R O DE ARBOLES. 

Cer lote. 

82 
35 
50 
35 
83 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
26 

850 

2.» lote. 3.er lote. 4.° lote. Especie arbórea. 

32 
35 
50 
35 

uw 
15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
35 
32 

15 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

33 
35 
50 
35 
32 
15 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

Dongon. 
I p i l . 
Sambolauan, 
Tindalo. 
Magtalisay. 
Molave (Tugas).. 

Gnímdang. 
Magsiuolo. 
Tambabaye-
Talaotiugan. 
Qilocto. 

850 350 350 

2.a Las proposiciones se harán á viva voz por espacio de Inedia 
hora y no se admitirá ninguna que no cubra el tipo de tres céntimos 
y medio de peso por pié cúbico. 

8.» Para ser admitido como licitador en la subasta, será precisa 
la presentación del documento que acredite haber depositado el pro
ponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general dé Hacienda 
pública ó en la Administración de Hacienda pública de la provincia, 
a cantidad de veinticinco pesos por cada uno de los lotes á que 
no hiciese proposición. 

4. ft E l pago de los productos maderables, se hará á medida que 
se estraigan del monte, con arreglo á la cubicación que efectixará 
un empleado del ramo y según el tipo en que fueren adjudicados. 

5. ' El rematante no podrá dar pi'incipio al aprovechamiento 
hasta que la subasta sea aprobada por el l imo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil y so le haya hecho entrega por el 
empleado del ramo que se designe de la superficie en que estén 
comprendidos los árboles que hayan de entresacarse. 

6. a Desde dicha entrega, de la cual se levantará un acta firmada 
por el rematante, dos individuos de justicia de cada uno de los 
pueblos, en cuya jurisdicción radiquen los montes y el funcionario 
del ramo hasta que se termine la estraccion de todas las maderas 
y se espida el certificado de buena corta, el rematante será res
ponsable de los daños que se cometieren dentro de la superficie 
«lestinada al aprovechamiento, sino denunciare sus autores, debiendo 
en aquel caso paga»* el importe según tasación de las maderas sns-
traidas y el 20 p3 do la misma en concepto de multa. 

7. a Bajo ningún concepto podrán cortarse mas árboles que aque
llos cuyo niímero y especie se indica en el presente pliego, los cuales 
serán señalados previamente con el marco oficial. 

8. a La corta de todos los árboles señalados se hará preci.samente 
por encima de la marca puesta en la parte baja de los mismos, 
cuidando de que esta no sufra deterioro y quede fija en el tocón 

/Sin que por ningún pretesto pueda ser arrancada, en cuyo caso se 
considera el árbol como cortado fraudulentamente. 

9. a E l funcionario del ramo que haga la entrega del monte, de
signará los sitios en que deberá hacerse el apilamiento de las maderas 
y la primera labra de las mismas. , 

10. La primera labra se hará dejando intacta la marca puesta en 
1 cuerpo del árbol y cuándo el rematante tenga reunidas cien piezas 
dará aviso al empleado del ramo, para que efectiíe la medición y ta
sación, con arreglo á ' la cual verificaiá aquel el ingreso en la Admi
nistración de Hacienda pública del Distrito. 

11. La estraccion de las maderas tendrá lugar por los sitios que 
designare el empleado del ramo, y de modo que no se perjudique á 
las demás plantas arbóreas que queden en pié. 

12. La saca de cada grupo ó partida de maderas no podrá verifi
carse sin que el rematante presente al empleado del ramo, la carta 
de pago que acredite haber satisfecho el importe correspondiente á la 
partida anterior. 

13i Para la corta y estraccion de los productos se concede el 
plazo de seis meses, á contar desde el dia en que se baga la entrega 
fiel monte al rematante. 

Terminada la corta y estraccion, se hará un reconocimienfo 
con asistencia del rematante é individuos de justicia que presencia
ron la entrega á los que les sustituyeren, á fin de cerciorarse de si 
disten daños de los cuales sea responsable el rematante según las 
anteriores condiciones. 

*5- En caso de que no se encontrase daño alguno ó se justificase 
l'iienes sean sus autores, quedará el rematante libre de toda respon
sabilidad y se le espedirá el certificado de buena corta.—Manila 14 
6 ^nero de 1875.—El Ingeniero Inspector, Ramón Jordana.— 
nerpo de Ingenieros de Montos, Filipinas.—Dirección general de 

ministracion.—Conforme.—Es copia, Dnjna. 2 

^. or decreto del lllmo. Sr. Director general do Administración 
cad sac!ar̂  Por segunda vez á pública subasta el arbitrio de mor-

os públicos del Distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión ascen-
8^ e.̂ e 1188 pesos anuales ó sean 8564 pesos en el trienio, y con 

bCcion al pliego de condiciones publicado en la baceta oficial nú-
0 3o6, del dia 24 de Diciembre último. E l acto del remate tendr á 

lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración 
en la casa que ocupa callo Real de lutramuroíi núm. 7, el dia 15 de 
Marzo próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas en papel de sello tercero, con la garant ía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binomio 6 de Febrero de 1875.—Félix Bujua. 1 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará do nuevo á pública subasta el arriendo del arbitrio del sello 
yjresello de pesas y medidas del Distrito de Zamboanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 252 pesetas anuales ó sean 756 pesetas 
en el trienio, y con sugecion al pliego de condiciones publicado en la 
QáeeíZ 0̂ c'iâ  niíra- 182, del dia 3 de Ju io último. E l acto del remate 

que quieran hacer proposicíoúe^ la3 presentarán por escrito, estendi
das en papel de sello tercero, con í i garant ía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lu^ar arriba designados para 
sU remate. 

Binondo 6 de Febrero de 1875.—Félix Bujva. 1 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 10 del próximo Marzo, á igual hora de su mañana, se subas
tará ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda, y ante las subalternas de Ca-
gayan y la Isabela, el arriendo por tros años de los fumaderos 
de anfión de las espresadas provincias, sobre el tipo de 16,150 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto nún. 53. 

Las proposiciones para licitar este servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello lercero, en el dia, hora 
y lugar designados. 

Manila l.e de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnes. 1 

El 10 do Marzo próximo, á igual hora de la mañana, se celebrará 
pública subasta anteMa Junta de Almonedas quo se const i tuirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda de esta Capital,y 
ante la subalterna de la Isla de Negros, para contratar el arriendo 
por un trienio de la renta del juego de gallos de la costa oriental 
de dicha Isla, sobre el tipo de dos mil doscientos setenta y nueve 
pesos y cuarenta cénts., y con sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados,, estén-
didas en papel del sello 3.° y en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnes. 2 

E l 10 de Marzo próximo, á igual hora de su mañana, se ce
lebrará subasta pública ante la Junta que se constituirá en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante las subalternas 
Je Pangasinan y Zambajes, para contratar el arriendo por un trienio 
de la renta del anfión de las espresadas provincias, sobre el tipo 
de pfs. 9719{97 6^ , y con sugecion al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las preposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello tercero, en el dia, hora-y lugar designados. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnes. 2 

E l 10 de Marzo próximo, á igual hora de su mañana, se su
bastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital que se cons
tituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y ante 
las snbalternas de Cebú é Iloilo el alriendo por un trienio de los 
fumaderos de anfión de las espresadas provincias, sobre el tipo de 
pfs. 79,739í99 6[8, y con sujeción al pliego de condiciones que ^ 
halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto núm. 5^ 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, este 
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designaron-

Manila 1 « do BVbrcro de 1816.—Francisco Hernández y Fajarnés. s. 
2 

i 

C O M A N D A N C I A ( i E N E R A L D E L CUERPO D E 
C A R A B I N E R O S D E H A C I E N D A . 

Autorizada debidamente esta Comandancia general para vender en 
pública licitación los efectos navales inútües que existen en el Alma
cén del Cuerpo, bajo el tipo de diez y seis pesos tres céntimos en pro
gresión descendente del diez por ciento de la mencionada cantidad, 
los que gusten interesarse en dicha adquisición podrán examinarlos 
en el referido Almacén, asi como la relación valorada de los mismos 
que es tará de manifiesto desde el dia de la fecha en esta dependen
cia, fita en la Riyejita, donde presentarán sus proposiciones á las doce 
del dia 3 del próximo raes de Marzo, que so celebrará el concierto, 
advirtiéndose que en el acto del remate será satisfecho por el rema
tante el importe de los espresados efectos. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—foeé M i l l a n . 3 
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M Capellán del Cementerio general dápa r t e al Exce
lentísimo Sv, Gobernador y Capi tán General de 
estas /¿fes , que en esta fecha se ha dado sepultura á 
¿os cCcd'íveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBSES MUGSUES PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Mani la . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

2 
EUROPEOS. 

• • • • • 

• • • • 

Suma.. 
Cementerio general de Paco y Febrero 12 de 1875. 

Br . Gavino Vi l l a Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Eaicmo. Sr. Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepul
tura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS, 
PUEBLOS HOMBRES MUGSRES PARVULOS 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S.Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Mio-uel 

1 
1 

T O TAL. 

1 
1 

U R O P E O S . 

Suma 
Cementerio generaljde Paco y Febrero 13 de 1875. 

B r , Gavino Vi l la Beal. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a lExct-
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán G e n i a l de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado s&pidtura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTA 

3 
2 
3 

PUEBLOS 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

Suma 
Cementerio general de Paco y Febrero 14 de 

1875.—Br, Gavino Vi l la Beal. 

1 ' 
EUROPEOS. 

5 

1 

PEO V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Eduardo Gosunova, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la provincia de Nueva Ecija, actuando con testigos acompañados 
Por el presente, cito, llamo y cinplazo, por primera, Eognnda y 

tercera vez al ausente Mariano Alarcon, casado, vecino del pue. 
ble de Bongabcn, paia que por el término de-treinta dias con. 
tadós desde e&la fecha se presente en este Juzgado ó en 6,ijs 
cárceles, á contestar á los cargos que le m u l t a n en la causa num 
1899, que se le sigue por luga é infidelidsc'; que de hí-cnlo ag 

o i r é y a d m i D i s t r a r é jublicia y «'c !o ccn tu i ió centinunié sujj. 
tauciando dicha causa en su ausencia y r ebe ld í a , entendiéndose cen 
los 'Estrados de la Alcaldia, las acluaciones subectivafr, paiándele 
el perjuicio á que haya lugar cu derecho ba -̂ta la definitiva. 

Dado en la Casa Real de >S. Isidro á 10 de Febrero de 1875.— 
Eduardo Casanova—Tor imndado de S. S., Máximo Lnno.—Isaac 
Vicente. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de P>inond 

mu ve — f q"e por ~ .v. . v ,Jltttl 

coutados desde et-ta íceha, se f létente en este Juzgado para pres
tos declarr.cion en la referida causa, apercibida que de no veti-„„., — . — — — , ¡ , — , ^ 

ficarlo, le pararáu el perjuicio dr lo qne hubiere lugar. 
Binondo 15 do Fcbicro de 1875.— Gregorio Boque. 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O DE L A P A M P A N G A . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia, recaída en 

la causa núm. 3GC3, contra Manuel Vj ra j y otio por lesiones graves, 
se cita, llama y emplaza á la testigo ausente- Teodorica Manamala, pjira 
que por el ténuiuo de nueve días a contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta ojicial, se presente en esté Juzgado ú declarar en 
dicha causa, apeicibída que deno hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolor á 11 de Febrcio de 1875.—Manuel Blanco. 8 

En los íiutos do qriiébra de los Sres. Olaguivel Guivc-lüi;do 
y C.a con esta fecha se ha proveído lo siguiente: «Visto el estado 
de acieedores presentado por el Comisario al fól. 38 cítese á juutjj 
general da acreedores para nombramiento de Sindicó ó Síndicos 
soña'ándose al efecto el término de treinta días contados desde 
esta fecha; Hágase s:iber á los acreedores de domicilio conocido 
y publiques© en la- Gaceta ests proveído para noticia do Ion que 
ouyo paradero sea ignorado y se señala para la referida Junta 
el día quince del mes de Marzo próximo venidero. Proveído y 
firmado por S. S. deque doy fé.—Gavieres.—Domingo Pérez de Tagle.' 
Y en cumplimiento á lo mandado en el preinsei to auto pongo el pre
sento en Quiupo 15 de Febrero de 1875,—Domingo Pérez de 'Tagle. 2 

7 : 

T E L E G K A F O S . — E S T A C I O N CEN T E A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 18 de Fehrero 

de 1875. 

PU^TO 
DE LA OBSER-r 

VÁCION. 

E S T A D O D E L 
* ; 

CIELO. 

Manila 
O a vi te 
II eslinga 
Oorregricior.... 
Calumba 
Stii.. Cruz ... 
LiB^ 
Batangas 
Taal 
P. Santiago . 
B ulacan . . . . 
Bacolor 
Tarlac 
Lingaycn 
B o l i n a o . . 
D;igupan. . . 
S. Fernando. 
Canden 
Vigan . . . 

Npfeliiclo. 
44, 

Cerrado. 
Nublido. 

id. 
id. 

Acelaj .do. 
Nublado. 

id. ' 
Acelajado. 
Nublado. 
OeiTudo. 
Entoldado. 
A< eiajado. 

id. 
Despejado. 

id. 
Acelajado. 
Claro. 
Despejado. 

VIENTO. 

NNB. flojo., 
Calma. 
NE fresquito. 
N. id. 
O. flojo. 
Calma. 
NE, flojo. 
E . calmoso. 
tf. ia. 
SI'', flojo. 
Calma. 
N. flojo. 
E . 11. 
NO. fresquito. 
N. flojo. 
NO. fresco. 
N. flojo. 
S E . id. 
NO. fi-esquito 
N, ^d. 

TIEMPO. BARÓM.0 TERM0 

Húmedo. 
Lluvioso. 

ifl. 
id. 

llura edo. 
id. 

Seco. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
Lluvioso. 
Muy id. 
Húmedo. 
Seco, 
Húmedo. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. ' 
Seco. 

751'60 
75900 
75500 
755'50 
7(;7'00 

7G,82 
76'GO 

7(il'50 

25,00 
26*00 
24.'00 
24"00 
20 00 

27:50 
29'82 
20,00 

77'45 27'00 

7óG"25 28'22 

75o'25 
77'50 

7690 
Manila 18 de Febrero de 1875.—El Gefe de servicio S. 

27'00 
28-50 

25 00 
Beal. 

I i i ip , de 1» REVISTA MERCANTIL, de J . do Loyznga y ConM» 


